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Las bases de la convocatoria se cxpondrdn en los tablones de
anuncios del Boletín Oficial del Estado, calle Trafa!gar, 27 y 29, Madrid,
y demás Centros y dependencias a que se reii.ere el apartado lA de la

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Desde Atocha: J8, 59. 85 Y86.
Desde ugazpi: J8, 22. 59, 76, 79, 85 Y 86.

Madrid. 19 de junio de 1991.-El Director general. Jose Luis Aden
Alvarez.

De acu~rdo con lo pre"isto en el artitulo 25 dd Reglamento General
de Ingreso del Personal al 5I:rvicio de la Admini~tración del Estado, Real
Dl'creto 2~23/19S4, de 19 de diciembre «(Bolctin Oficial del Estado» del
21), se anuncian las siguientes convocatorias de procesos selectivos para
acceder a vacantes de personal laboral en el Boletm Oficial del Estado:

Convocatoria de oposición libre p<lra acceder a 1fes plazas de
Vigilante Jurado. en Madrid.
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Circulur 1/1987 de la Secretaría de Esudo p¡¡ra la Administración
Púhlica.

Madrid. 17 de junio de 1991.-El Subsecrctario, P. D. (Orden de 2 de
diciembre de 1987), el Director general de Ser. icios. Enrique Moral
Sandoval.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

J!m:¡" Sra. Directora general dd Boletín Oficial del Estado.

ORDEN de 18 de junio de 199/ por la que se conmca
concurso para la prol'isión de puestos de trabajo en el
.Hmisteno de Asuntos Sociales (Instituto Nacional de
Sen'icios Sociales),

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio (Instituto Nacional de
Servicios Sodales). dotados presupuestariamt'nte. cuya provisión se
estima conveniente en atención a las necesidades del servicio. procede
convocar para la provisión de pucstos que puedan ser desempefta
dos por funcionarios/as pertenecientes a Cuerpos y Escalas de los
grupos A. B Y C.

De otra parte, ia Administración pública, de acuerdo con el articulo
14 de la Constitución española y la Directiva comunitaria de 9 de
febrero de 1976. lleva a cabo una política de igualdad de trato entre
hombn~s y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la
fonnación profesional y a las condiciones de trabajo. por lo que la
provisión de vacantes se efectuará en el marco de los citados principios.

Por todo ello, este Ministerio de Asuntos Sociales, de conformidad
con lo dispuesto en el Real Decreto· 28/1990. de 15 de enero, y la
aprobación de la Secretaría de Estado para la Administración Pública a
que se refiere el artículo 9 del citado Real Decreto. ha dispuesto
convocar concurso para la provlsión de los puestos que se relacionan en
el anexo I de esta Orden y que se describen en el anexo 11 con arreglo
a las siguientes bases:

Primera.-Podrán tomar parte en el presente concurso y-solicitar las
vacantes del anexo 1 adscritas a los grupos A, B y·e los/las funciona~
rios/as de carrera de la Administración Civil del Estado y dc la
Seguridad Social, pertenecientes a los Cuerpos o Escalas clasificados en
dichos grupos, comprendidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, con excepción del personal docente e investigador. sanitario,
de correos y telecomunicaciones y de Instituciones Penitenciarias.

Segunda. l. Podrán participar en esta convocatoria los/las funcio
narios/as comprendidos en la base primera. cualquiera que sea su
situación administrativa, siempre que reúnan los requisitos determina
dos en la convocatoria en la fecha de terminación del plazo de
presentación de solicitudes. Los funcionarios/as que se encuentren en
situación de suspenso/as en finne no podrán participar mientras dure la
suspensión.

2. Los/las funcionarios/as que pertenezcan a dos o más Cuerpos o
Escalas del mismo o distinto grupo sólo podrán participar en el concurso
desde uno de ellos. La certificación él que se hace referencia en la base
cuarta deberá referinc a los requisitos )' méritos correspondientes a
dicho Cuerpo o Escala.

3. Están obligados a participar en el presente concurso los/las
funcionarios/as destinados proviSionalmente en puestos del INSERSO.
debiendo solicitar. al menos. todos Jos puestos de trabajo del mismo o
superior nivel Que el ocupado a los que puedan acceder y se convoquen
en la localidad en Que estén destinados.

4. Los/las funcionarios/as con destino dcfinitívo destinados/as en
otro Departamento mínisterial sólo podrán participar en el presente
concurso si en la fecha de finalíLación del plazo de presentación de
solicitudes han transcurrido dos años desde la toma de posesión en su
actual plll':Sto dc trabaJo. o les es de aplicación lo previsto en el párrafo
segundo del apartado e) del numero I del nrtículo 20 de la Ley 30/I~S4,

de 2 de agosto. o por supresión del puesto de trabajo.
5, Los/las funcionariosias en situación de excedencia voluntaria

por interes particular. establecida cn el artículo 29.3. e). de la Ley
30/19g4, solo podrán participar si, en la fcch<l de finalización del plazo
de prc-~elltaclón de soh<.~itudes han transcurrido más di? dos años desde
que fueron declarados/as en dicha situación.

6. Los/las funcionarim./as en situación de excedencia para el
cuidado de los hijos. durante el pnmer año del periodo de- ex.cedencia,
sólo plldnin panicipar si en la fecha de terminación del plazo de
presentación de instancías han transcurrido dos años desde Ja toma de
posesión del último destino definitivo obtenido, salvo Que participen
pilra cubrir vacante en el ámbito de la Secretaria del Estado, o del

RESOLUCIOX de 17 de junio de 1991, de la Subsecretaria
de Relaciones con las Cortes r de la Secretaria del
Gobierno. por Ja que se anuncia c¡)nrucatoria para cubrir
"acantes de pefJonal laboral en el Bol('l[1I qficial del
Estado.
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MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO
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RESOLUCION de 19 de junio de lYfYI, de' la Dirección
(ieneral de Recursos Humanos, Suministros e [mia/acio
fU!S, por la que se hace pública la .tixha, lugar y hora de
cc1l'braciim del primer ejcrdc..'io de la fase de opmicióll de
las pruebas selectivas. conl'OcadaJ para el ingreso en el
grupo Tecnico de Funcidll Administrath'a de las Institucio
nes Sanitarias de la Seguridad Social dependientes del
Instituto ,".racional de fa Salud

: .' Con fecha 9 de mayo de 1991 la Sala de lo COnicncioso·AdministTa
tl\'O del Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha dictado sendas
sentencías por las que se desestiman los recursos especiales de la
Ley 62/1978. de 26 de diciembre, interpuesto contra la Resolución de
la Dirección General de Recursos Humanos. Suministros e Instalaciones
de 10 de-dícíembre de 1990 (<<Boletín Oficia'l del Estado» del 19), por
la que se aprobó la Jísta de admitidos y excluidos al proceso selectivo
convocado para el ingreso en el Cuerpo Técnico de Función Administra·
t¡va en las lnstituciones Sanitarias de la Seguridad Social, dependíentes
del IN"SALllD. Las citadas sentencias han dejado sin efecto el acuerdo
de 10 de enero de 1991, por el que esa misma Sala acordaba decretar
In suspensión de la ejecución de la Resolución de esta Dirección General
de IOd~ diciembre de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado}) del 19), cuyo
punto enarto hacia público el lugar y la fecha en Que habria de celebrarse
el primer ejercicio de la fase de oposición del proceso selectivo, antes
cit\ido.

Teniendo en cuenta 10 anteriormente manifestado, y en cumpli
miento de lo establecido en la base 4.1 de la convocatoria publicada por
Resolución de 9 de octubre de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado»
ud 13),

Esta Dirección General resuelve hacer público que el primer ejercicio
de la fase de oposición tendni lugar en el salón de actos del hospital
geneml «-12 de Octubre) de Madrid, situado en el kilómetro 5,400 de la
carretera.\de Andalucia. a las nueve treinta horas, del dia 6 de julio
de 1991'

Los aSpirantes deberán acudir provistos del documento nacional lie
identi~ud:y bolígrafo, recordándose que podrán utilizar los textos. libros
y apuntes que consideren necesarios. '%

Se informa Que para acceder al hospital «12 de Octubre» existen las
siguientes lineas de autobús de la EMT:

,
¡


